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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal, para sancionar 

con mayor severidad el robo en carreteras. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 

Dip. Carlos Humberto Quintana Martínez e integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

27 de febrero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

27 de febrero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Aumentar las penas para quienes formen parte de una asociación o banda de tres o más personas con propósito de 
delinquir. Inhabilitar definitivamente a los servidores públicos de alguna corporación policial y de las Fuerzas 

Armadas Mexicanas que formen parte de una asociación o banda de tres o más personas con propósito de delinquir. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 85. …  
 

I. …  
a) a la h) … 

 

i) Robo, previsto en los artículos 371, último párrafo; 372; 
381, fracciones VII, VIII, IX, X, XI y XV; y 381 Bis; 

 
 

j) a la l) …  
II. a la V. …  

…  
 

Artículo 164.- Al que forme parte de una asociación o 
banda de tres o más personas con propósito de delinquir, 

se le impondrá prisión de cinco a diez años y de cien a 
trescientos días multa. 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma 

diversas disposiciones del Código Penal Federal 
 

Artículo Único. Se reforma: el inciso i) de la fracción 
I del artículo 85 ; el artículo 164 ; el tercer párrafo 

del artículo 164 Bis ; el artículo 376 Bis ; y, el primer 
párrafo del artículo 376 Ter ; todos del Código Penal 

Federal para quedar como sigue: 
 

Artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria a: 
 

I. .... 
a) a h). .... 

 

i) Robo, previsto en los artículos 371, último párrafo; 
372; 376 Ter; 381, fracciones VII, VIII, IX, X, XI y XV; 

y 381 Bis; 
 

j) a l) .... 
II a V. .... 

.... 
 

Artículo 164.- Al que forme parte de una asociación o 
banda de tres o más personas con propósito de 

delinquir, se le impondrá prisión de diez a veinte años 
y de mil a tres mil días multa. 

 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

Cuando el miembro de la asociación sea o haya sido 
servidor público de alguna corporación policial, la pena a 

que se refiere el párrafo anterior se aumentará en una 
mitad y se impondrá, además, la destitución del empleo, 

cargo o comisión públicos e inhabilitación de uno a cinco 
años para desempeñar otro. Si el miembro de la asociación 

pertenece a las Fuerzas Armadas Mexicanas en situación 
de retiro, de reserva o en activo, de igual forma la pena se 

aumentará en una mitad y se le impondrá, además la baja 
definitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca y se le 

inhabilitará de uno a cinco años para desempeñar cargo o 

comisión públicos. 
 

Artículo 164 Bis.- Cuando se cometa algún delito por 
pandilla, se aplicará a los que intervengan en su comisión, 

hasta una mitad más de las penas que les correspondan 
por el o los delitos cometidos. 

 
…  

 
Cuando el miembro de la pandilla sea o haya sido servidor 

público de alguna corporación policiaca, la pena se 
aumentará hasta en dos terceras partes de las penas que 

le corresponda por el o los delitos cometidos y se le 
impondrá además, destitución del empleo, cargo o 

comisión públicos e inhabilitación de uno a cinco años para 

desempeñar otro. 
 

Artículo 376 bis.- Cuando el objeto robado sea un 
vehículo automotor terrestre que sea objeto de registro 

conforme a la ley de la materia, con excepción de las 
motocicletas, la pena será de siete a quince años de prisión 

y de mil quinientos a dos mil días multa. 

Cuando el miembro de la asociación sea o haya sido 
servidor público de alguna corporación policial, la pena 

a que se refiere el párrafo anterior se aumentará en una 
mitad y se impondrá, además, la destitución del empleo, 

cargo o comisión públicos e inhabilitación definitiva 
para desempeñar otro. Si el miembro de la asociación 

pertenece a las Fuerzas Armadas Mexicanas en situación 
de retiro, de reserva o en activo, de igual forma la pena 

se aumentará en una mitad y se le impondrá, además 
la baja definitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca 

y se le inhabilitará definitivamente para desempeñar 

cargo o comisión públicos. 
 

Artículo 164 Bis. .... 
 

 
 

 
.... 

 
Cuando el miembro de la pandilla sea o haya sido 

servidor público de alguna corporación policiaca, la pena 
se aumentará hasta en dos terceras partes de las penas 

que le corresponda por el o los delitos cometidos y se le 
impondrá, además, destitución del empleo, cargo o 

comisión públicos e inhabilitación definitiva para 

desempeñar otro. 
 

Artículo 376 Bis. Cuando el objeto robado sea un 
vehículo automotor terrestre que sea objeto de registro 

conforme a la ley de la materia, con excepción de las 
motocicletas, la pena será de catorce a treinta años 

de prisión y de tres mil a cinco mil días multa. 
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La pena prevista en el párrafo anterior se aumentará en 

una mitad, cuando en el robo participe algún servidor 
público que tenga a su cargo funciones de prevención, 

persecución o sanción del delito o ejecución de penas y, 
además se le aplicará destitución e inhabilitación para 

desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión públicos 
por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. 

 
Artículo 376 Ter.- A quien cometa el delito de robo en 

contra de personas que presten o utilicen por sí o por un 

tercero los servicios de autotransporte federal de carga, 
pasajeros, turismo o transporte privado, se le impondrá 

una pena de 6 a 12 años de prisión, cuando el objeto del 
robo sea las mercancías y de 2 a 7 años de prisión, cuando 

se trate únicamente de equipaje o valores de turistas o 
pasajeros, en cualquier lugar durante el trayecto del viaje, 

con independencia del valor de lo robado. 
 

… 
… 

 
La pena prevista en el párrafo anterior se aumentará en 

una mitad, cuando en el robo participe algún servidor 
público que tenga a su cargo funciones de prevención, 

persecución o sanción del delito o ejecución de penas y, 
además se le aplicará destitución e inhabilitación 

definitiva para desempeñar cualquier empleo, cargo o 
comisión públicos. 

 
Artículo 376 Ter. A quien cometa el delito de robo en 

contra de personas que presten o utilicen por sí o por 

un tercero los servicios de autotransporte federal de 
carga, pasajeros, turismo o transporte privado, se le 

impondrá una pena de 12 a 24 años de prisión, cuando 
el objeto del robo sean las mercancías, el equipaje o 

valores de turistas o pasajeros, en cualquier lugar 
durante el trayecto del viaje, con independencia del 

valor de lo robado. 
 

.... 

.... 

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Las legislaturas de los estados de la 
República y el Congreso de la Ciudad de México 

realizarán las adecuaciones necesarias a sus respectivos 
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Códigos Penales para homologarlas con el presente 
decreto. 

 

Omar Aguirre. 

 

 


